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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2329-M

Quito, D.M., 04 de octubre de 2024

PARA: Sra. Mgs. Geovanna Alexandra Chávez Cangás

Directora Ejecutiva
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

ASUNTO: Solicitud de proyectos de Ordenanzas, para aprobación en siguiente sesión

ordinaria de Comisión de Ordenamiento Territorial 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que la Comisión de

Ordenamiento Territorial, en sesión Ordinaria Nro. 031 de 30 de septiembre de 2024,

durante el tratamiento de los siguientes puntos del orden del día:  

 

"(...) 2. Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1668-O, de 27 de
septiembre de 2024, suscrito por la Mgs. Geovanna Chávez, Directora Ejecutiva de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, para tratamiento en primer debate del proyecto de
“ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA No. 106, SANCIONADA EL 31 DE MARZO DE 2016, MEDIANTE LA
CUAL SE RECONOCIÓ Y APROBÓ EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO COMITÉ PROMEJORAS DEL
BARRIO “SANTA ANA”, A FAVOR DE SUS PROPIETARIOS Y COPROPIETARIOS”;
y, resolución al respecto; 
  

3. Para tratamiento en segundo debate: 
  

3.1. Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1663-O, de 26 de septiembre
de 2024, suscrito por la Mgs. Geovanna Chávez, Directora Ejecutiva de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, relacionado con el proyecto de “ORDENANZA QUE
APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO
RUTA VIVA DE SAN JUAN DE CALDERÓN, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS”;
y, resolución al respecto; 
  

3.2. Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1664-O, de 26 de septiembre
de 2024, suscrito por la Mgs. Geovanna Chávez, Directora Ejecutiva de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, relacionado con el proyecto de “ORDENANZA QUE
APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO
COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO “BUENOS AIRES BAJO”; y, resolución al 
respecto; 
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3.3. Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1665-O, de 26 de septiembre
de 2024, suscrito por la Mgs. Geovanna Chávez, Directora Ejecutiva de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, relacionado con el proyecto de “ORDENANZA
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0389, SANCIONADA EL
16 DE ABRIL DE 2013, QUE APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE
REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO SAN
NICOLÁS, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS”; y, resolución al respecto; 
  

3.4 Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1666-O, de 26 de septiembre
de 2024, suscrito por la Mgs. Geovanna Chávez, Directora Ejecutiva de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, relacionado con el proyecto de “ORDENANZA QUE
APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO
“SANTA CATALINA SEGUNDA ETAPA”; y, resolución al respecto.",  
 

Resolvió disponer que, a través de Secretaría, se elabore los informes de comisión para

conocimiento y aprobación de la Comisión en la siguiente sesión, y pase a tratamiento en

primer debate del Concejo Metropolitano. 

  

Considerando lo señalado en el párrafo anterior y la disposición del señor Presidente de la

Comisión, solicito a usted señora Directora, remita hasta el día miércoles 09 de octubre

de 2024, los proyectos finales con los anexos correspondientes, que recojan las

observaciones formuladas por los señores Concejales Miembros de la Comisión durante

la sesión Ordinaria No.031 de 30 de septiembre de 2024, en caso de ser pertinentes. 

 

Para el efecto remito el link que contiene la grabación de la sesión antes 

referida: https://tinyurl.com/2wthwmby 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Sr. Michael Romeo Aulestia Salazar

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Srta. Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
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